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M U »  PRESTIDO
Dotación y Justicia

Acuerdo 1P 80
Tegucigalpa, D. O., 8 de enero de 197S.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
e«traer matrimonio civil, a Carlos Alber
to Lera y Marta Teresa Ponce, vecinos de
Distrito Central, previo entero de ........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
«1 Ministerio de Hacienda v Crédito Pú
nico designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
•J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 81
Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Elias Abra
tela Belot y Estela Aguilar Guzmán, ve
dnos de Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
d Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

ches ds Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 82
*HW%alpa, D. C-, 8 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado 
ACUERDA:

la publicación de edictos pan 
•bn* matrimonio civil, a George P. Hay 
bek * Boas Teresa Garvín, vednos da 

fNvto entero de (L 10,00) días

C O N T E N I D O

Gobernación y  J usticia 
Acuerdos N9 80 al 103 

Enero de 1973 

A V I S O S

lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
I-Iacienda y Crédito Público designe. —  
Comuniqúese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 84
Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 197S.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civ il, a Pedro Ramos 
Rodríguez y Martina Norales Valencia, ve
cinos de Guanaja, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 98
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jesús Eloy 
Montes Cortés y Suyapa Filena OrdÓfies 
Mejía, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar a

Acuerdo N* 99
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adelmo Ló
pez Tosta y Margaret Louise Stabosz, ve
cinos de Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A..
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 102
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1973;.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Frank H. 
Brown y Elena Yolanda Rodríguez, veci
nos de La Ceiba, Atlántida, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 103
Tegucigalpa, D. C„ 9 de enero de 197&- 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Germán So
ler Flores y Miriam Zepeda Guerrero, ve
cinos de Esquías. Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
Melgar G.
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A V I S O S
R E M A T E S

E l in frascrito, S ecretario  del Juz
gado de Letras P rim ero  de lo  Civil, 
del departam ento de Francisco M o- 
razán, a l público en general, hace sa
b er: que en la  audiencia señalada pa
ra  el d ía viernes vein tinueve de junio 
del corriente año, a  las nueve de la  
mañana, y  en el loca l que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble sigu ien te: “Un so
la r de cuatrocientos tre in ta  y  siete 
m etros cuadrados y  cincuenta y  un 
centésim o de m etro cuadrado, equiva
lente a seiscientas vein tis ie te  varas 
cuadradas y  cincuenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “ L a  Leona” , zona L a  Caba
ña, de esta dudad, cuyo perím etro 
m ide: partiendo de un punto que 
queda en la  Aven ida, en un punto 
que divide con propiedad de los he
rederos de don Juan Pavón , antes

lote número 1011, sobre dicha A ve 
nida y  con rum bo sur se m iden once 
m etros quince cen tím etros hasta lle
ga r a la  propiedad de don P ío  Uclés; 
de aquí hacia e l este se m iden dieci
siete m etros ochenta y  cinco centí
m etros; de aquí nuevam ente hacia el 
sur, se m iden quince m etros setenta 
y  cinco cen tím etros; de aquí nueva
m ente hacia e l este, ocho m etros; de 
este punto hacia e l norte, se miden 
veintiséis m etros y  m edio; y  de aquí 
hacia e l oeste, hasta e l punto de par
tida, vein tis iete m etros ochenta cen
tím etros, y  tien e p or lim ites : a l N or
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón ; al Sur, propiedades de don 
P ío  U clés y  de M aría  H ernández ; al 
Oriente, propiedades de Evarista 
A rau jo, M artina  v . de Quiñónez y  
Antonio Caloña; y , a l Pon iente, once 
Avenida de la  zona L a  Cabaña, y  
propiedad de P ío  U clés. Que este so
lar es la fracción , según rem edidas 
practicadas p or e l In gen iero  Juan 
Kongelh, y  existen  constru idas dos 
casas de una sola p lan ta y  a  dos ni
veles diferentes, una tien e el número 
928 y  la  o tra  N 9 926, la  prim era da

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
i

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A* í

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION O FIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B n iJ T E S GIBO 9 MONEDA METALICA
Compra Vente Cempra Vente Compra Vente

Dólar ............ L 2.00 L 2.02 JL 2.00 L 2.02 L  1.98 L. 2.02
Colón S&lv. . 0.7920 0.80 0.80 ----- o----- 0.7920 0.80
Quetzal 1.98 2.00 2.00 ----- o----- 1.98 2.00
Colón C. R. ■ 0.298868 0.301887 0.301887 ----- o----- 0.298868 0.301887
Córdobas —..... 0.282857 0.285714 0.285714 ----- o----- 0.282857 0.286714
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 -----*0------ o -
Onza Troy de Oro Fino L  78.00 Onza Troy = 31.108 enm oi

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES

Libra. Esterlina.................................
Franco Francia — —........... —
Franco B elga----- -------- ------ -------- -
Franco Suizo ---- — — ..-----—
Marco Alem án----- --------- ------------------ ——
Florín Holandés .........._______
Corona Sueca............. ..... .....— ......— —-
Lira ........ .... ............................................—
Peseta ............—...........................................
Dólar Canadlenae ......................................

3 2.3540 
01991 
0.022700 
0.26S6 
0.3127 
0.310» 
0.2110 
0,001718 
0.0109 
1.0160 
0.008890

L  4.7080 
0.3982 
0.045400 
0.5272 
0.6254 
0.6204 
0.4220 
0.003436 
0.0318 
2.0300 
0.006860

N O T A S :

1. — Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema banca rio costarricense serán acreditados al tipo de cambio de COR 
6.625 por Dólar.

2. — Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. — Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. — Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país al
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

AKNTTLFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

fren te a la  Avenida y  la secunda & 
el fondo del solar comunicándose a 
la calle por un pequeño pasaje. U  
casa 928 tiene piso de ladrillo de et> 
mentó, paredes de piedra, ddo na 
chihembrado, y  techo de teja, godl ar
mazón de m adera; mide frente a la 
calle diez metros, y  de fondo ocho 
m etros y  medio, con un paüo inte
rio r de tres metros cuarenta oeste 
m etros por dos metros y medio, con 
una área tota l de setenta y dos me
tros trein ta  y  cinco centímetros, y 
la casa número 926, pisos de ladrillo 
de cemento, paredes de adobe, délo 
machihembrado, y  techo de teja, es 
de form a irregular, y  con un área 
construida de ciento cincuenta y etk 
m etros cuadrados y  treinta centíme
tros cuadrados; tiene además un 
cuatro y  baño para sirvientes de doce 
m etros veinticinco centímetros cua
drados, que se encuentra a un nivel 
más bajo del resto de la casa, debajo 
de la  azotea de ladrillo de barro se 
encuentra el frente de la casa; que 
dichos inmuebles los hubo por com
para efectuada al Banco Atlántida, 
S. A ., en concepto de fiduciario de los 
bienes de doña Delfina Barrientes de 
mendoza, según testimonio de la Es
critura Pública N 9 87, autorizada en 
esta ciudad, el 24 de agosto de 1968, 
ante el o fic io  del Notario Jerónimo 
Sandoval, y  se encuentra inscrita con 
el N 9 24, fo lios del 74 al 77, del tomo 
232, del R egistro  de la Propiedad, de 
este departamento. E l inmueble an
teriorm ente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partea, 
en la cantidad de Veinticinco MH 
Lem piras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para con su producto ha
cer pago a la señora Estela Díaz Ba- 
negas, cantidad en lempiras, intere
ses y  costas del juicio, en la Deman
da E jecutiva, promovida por Estela 
D íaz Hanegas, contra el señor Carlos 
Hum berto. Se advierte que por tra
tarse de prim era licitación, no se ad
m itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que se haga el respectivo depósito— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f ) Rene A lfonso Bendaña. Hay un 
sello que d ice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo  C ivil.— Tegucigalpa, D. C, 
Francisco Morazán.— Honduras’'.

Del 5 a l 27 J. 73.

E l in frascrito, Secretario del lla
gado de Letras, Segundo de lo CSvfl, 
del Departam ento de Francisco Mo
razán, al público en general, y pan 
los efectos de Ley, hace saber: <Jw 
en audiencia a celebrarse el día mar
tes veintiséis de junio del corriente 
año, a las diez de la mañana, y en te 
local que ocupa este Despacho, k  
rem atará en pública subasta el te* 
guíente inmueble: “La mitad de m 
lote de terreno situado en el lugar 
llamado Sipile del Barrio Las Orate* 
tas, cuyos lim ites y  dimenskms ni:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE JUNIO DE 1973 3

es

Al Norte, cuarenta y  dos metros 
ochenta y  cinco centímetros, con la 
otra mitad del terreno de propiedad 
de Román Murillo; al Sur, treinta y  
nueve metros ochenta y  cinco cen 
thnetros, lote seis, letra “A ” ; al Este, 
eietie metros, mediando calle, lote 
mañero dos, letra “B” , y  al Oeste, 
flete metros, calle de por medio, pro
piedad de doña Mercedes de Martínez 
Este lote tiene una extensión de cua 
trodestos ochenta y  una varas cua 
diadas treinta y  nueve centésimas 
firtando inscrito el dominio a favor 
de la señora Victoria Girón Chava- 
nía, bajo el número 43, folios 65 y 
66, dd Tomo 111, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento’1. El inmueble descrito se re
matará para con su producto hacer 
pego a los señores: Telina Henriquez 
de Tercero, Dora Argentina, Julia 
Benjamín y  Mario Orlando Henrí- 
quez Girón, la cantidad de lempiras 
que es en deberles la señora V ictoria 
ffirón Chavarría. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cosí asciende a la cantidad de Nueve 
Mil Seiscientos Sesenta y  un Lempi
ras con Veinticinco Centavos.— Te- 
gocigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1973.

Joaquín Morillo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 2° 
de lo Civil.—Tegucigalpa.— Francisco 
Morarán.—Honduras.”

Del 4 al 27 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este 
Jugado, el día martes diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y  
tres, a las diez de la mañana, en la 
demanda de Expiración de un Con
trato de Arrendamiento y  Desahucio, 
promovida por el Abogado Jorge A l
berto Burgos, como Apoderado de la 
señora María S. de Midence, contra 
el señor Jorge Gandour, se remata
rán en pública subasta los bienes 
muebles siguientes: 1 )— Un escrito
rio pequeño, construido de madera' 
de pino, con barniz claro, cuyo va
lor original aproximado fue de Tres
cientos Cincuenta Lempiras, al cual 
se le da un valor de Ciento Setenta 
y Cinco Lempiras; 2 ).— Un mostra
dor grande, construido de plywood, 
forrado con fórmica color café, cuyo 
valor original aproximado era de 
Ochocientos Lempiras, se le da un 
vitar de Cuatrocientos Lempiras.; 
3).—Tres estantes pequeños de ma
dera de pino, color blanco los tres, 
cuyo valor original aproximado fue 
de Cincuenta Lempiras, a los cuales 
seles da un valor de Veinticinco Lem - 
pánus; 4) .—Un estante construido de

plywood, cuyo valor original aproxi
mado fué de Seiscientos Lempiras, 
al cual se le da un valor de Trescien
tos Lempiras.— Que a los muebles 
anteriorm ente descritos se les da un 
va lor de Novecientos Lempiras Exac
tos (L . 900.00).— Se advierte que por 
ser Prim era Licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Tegucí- 
galpa, D. C., 5 de junio de 1973.

Daniel García A .
Secretario por Ley.

( f ) Daniel García A . H ay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras de Inquili
nato.— Tegucigalpa, D. C.f Hondu
ras.”

Del 7 al 18 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que en audiencia a cele
brarse el día martes diez de ju lio del 
presente año, a las diez de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente bien inmueble: Una ca
sa de dos pisos, construida de piedra, 
ladrillo y  cemento armado, que cons
ta el primer piso, de una sala grande, 
y  un pequeño patio, cocina, servicios 
sanitarios y  lavandera ; el segundo 
piso tiene tres dormitorios, una sala- 
comedor y  cocina, y  en la parte su
perior o terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz eléctrica, 
alcantanrilla sanitaria, y  se encuen
tra  construida en un terreno de cua
tro  m etros de frente, cuarenta centí
m etros por catorce metros y  ochen
ta centímetros de fondo; lim itado di
cho inmueble así: por el Norte, casa 
y  solar de don Porfirio López Cruz, 
hoy de Francisco Carias; al Sur, 
solar de doña Inés Salgado de N a
varro; al Oriente casa de don José 
M aría Zelaya, calle de por medio; al 
Poniente, propiedad de la citada se
ñora doña Inés Salgado de N avarro: 
que se encuentra inscrita balo el 
número 176. folios 184 al 185, del 
tomo 277, del Registra de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Con el producto de dicha venta se 
hará pago al señor Angel M aría Ro
dríguez, de cantidad de lempiras aue 
es en deberle la  señora Prady Durón 
Valeriano de Padilla, Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dieciocho 
M il Lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

í f )  Joaauín Murillo. Havun sello sue 
dice: “Juzeado de Letras 2° de lo 
C ivil.—Teguciealpa. Francisco Mora- 
zán.— Honduras” .

Del 9 J. al 2 J. 73

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio

nes.

LA DIRECCION.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este D istrito Central, al público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día miércoles vein
tisiete de junio de mil novecientos 
setenta y  tres, a las diez de la  ma
ñana, en la Demanda de Desahucio, 
Terminación de Contrato de A rren 
damiento y  Pago de Alquileres, pro
movida por la señorita Dolores V alla
dares Soto, contra el señor Luis 
Stoltz Scheel, se rematará en Públi
ca Subasta el automóvil que se des
cribe de la manera siguiente: M arca 
Nissan Skyline, tipo camioneta, co
lo r amarillo, motor N p 618142287, 
serie N* 1000997, con m atrícula co
rrespondiente al año de 1972 
N* p-24026; su carrocería en general 
está bien conservada, no presenta 
abolladuras, solamente el bomper 
delantero presenta un pequeño un di
miento, apenas perceptible; en el in
terior del vehículo, los asientos, el 
piso y  el tablero están en buenas 
condiciones, lo mismo que su m otor 
y  estado de frenos; dicho vehículo 
presenta deterioros en el tubo de es
cape, que está roto; sus llantas es
tán un tanto gastadas, teniendo un 
kilom etraje de 16.425 kilóm etros, 
aproximadamente; que a dicho vehí
culo anteriormente descrito, se le  dá 
un valor de Cuatro M il Quinientos 
Lem piras (L  4.500.00). Se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1973.

Daniel Garda A grik r,
Srio. por Ley.

( f )  Daniel García Aguilar. H ay se
llo  que dice: “ Juzgado de Letras de 
Inquilinato. —  Tegucigalpa, D. C., 
Honduras” .

Del 12 al 22 J. 73.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G AC E TA  —  REPU B LIC A DE H O N D U R AS . —  TEG U CIG ALPA, D. C., 21 DE JUNIO DE 1973
------------ - ■ =------- -------- - „ ■■■ . — • -^--— = 5 3 ^

R E G IS TR O  DE COM ERCIANTE Y  DE ESTABLECIMIENTO
M ER C AN TIL

Y o , C am ilo  Funes Villanueva, m ayor de edad, soltero, 
Ebanista, hondureño, de este vecindario, pongo en conoci
miento del Público que hice del Comercio, m i ocupación habi
tual, con u n  capital de dieciocho m il lempiras, para la venta de 
muebles de toda clase, compras y  pedidos de maderas, y mate
riales para  fabricar muebles, en m i Establecimiento llamado 
“M UEBLES  FUNES”, en esta ciudad, en la Sexta Avenida 
Noroeste número uno, en casa del D r. Gonzalo Tróchez, sil 
agentes, sucursales ni apoderados.

San Pedro Sula, 14 de junio de 1973.

CAMILO FUNEZ V.

21 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día miércoles veintisiete de junio 
del presente año, a las diez de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta el siguiente bien inmueble: 
“Un solar ubicado en el Barrio Belén, 
de la ciudad de Comayagüela, que 
se describe así: Lote 14, letra “R ” , 
que mide y lim ita: al Norte, 24 va
ras, calle de por medio, lote 15 de la 
letra “R ” ; al Sur, 17 varas, lote 10, 
letra “R ” ; al Occidente, 25 varas, 
calle de por medio, lote 1, letra “R ” ; 
en el solar descrito existe una casa 
de madera, cubierta de teja, com
puesta de tres piezas, y  cocina, más 
cuatro piezas también de madera con 
sus respectivas cocinas, cubiertas de 
teja, y  un servicio sanitario, que 
consta de inodoro de loza, baño, pila 
de lavandero. Cuyo dominio se en
cuentra inscrito, bajo el número 26, 
folios 161, del tom o 168, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento” . Con el producto de 
dicha venta, se hará pago a la seño
ra Carlota Escobar viuda de Reyes, 
la cantidad de lempiras que es en de
berle a la señora Ana Rosa Martínez. 
Se advierte que por tratarse de se
gunda licitación, se admitirá cual
quier postura hábil.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de junio de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo M. H ay un sello 
que dice: “ Juzgado 2® de letras de 
lo C ivil” .—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras.

Del 18 al 26 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día viernes veinte de 
julio del presente año, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa es
te Juzgado, se rem atará en pública 
subasta el inmueble sigu iente: “Una 
parcela de terreno situada en Cedeño, 
jurisdicción de M arcovia, departa
mento de Choluteca, que aproxima
damente mide dos mil veinticinco me
tros cuadrados, que tiene como lím i
tes los siguientes: al Norte, propie
dad del señor Sebastián Rodríguez, 
ahora del Ingeniero Salvador García 
Velásquez; al Sur, propiedad de Raúl 
González, ahora del Licenciado Ro
berto Perdomo Paredes; al Este, con 
propiedad del señor Ramón Matamo
ros, estero de por m edio; y, al Oeste, 
mar y playa del Océano Pacífico, en 
el que se encuentra la  siguiente cons
trucción en concepto de m ejoras: Una

casa de m adera en form a de barco, 
que m ide d iez varas de frente por 
cuarenta de fondo, dividido en salón 
y dieciséis cuartos, montada sobre po
lines de m adera, techo de zinc. Sobre 
el mismo terreno existen otras cons
trucciones a s í: Una casa de madera 
de veinte de fren te por veinte de fon
do, techo de asbesto, montada sobre 
polines, de dos plantas, s i e n d o  la 
planta baja de piso de cemento, con 
un local com ercial, y  la planta alta 
dividida en una sala, comedor y  tres 
dorm itorios, con sus instalaciones de 
agua, servicios y  energía eléctrica, 
con puertas de madera y  ventanas de 
celosías de alum inio y  vidrio, lo mis
mo que la  forestación  y  cerca de la 
playa que tiene doscientos árboles de 
coco y  doscientas varas de alambre, 
con balasteo de las calles y  alza con
tra la m area. E l inmueble en referen
cia así com o sus mejoras, pertenece 
al señor Ives  Bendaña y  se rematará 
para con su producto, pagarle al Ban
co de los Trabajadores, cantidad de 
lempiras, que tanto él como la señora 
M aría Barahona Henríquez, son en 
deberle a la  re ferid a  institución; asi
mismo se advierte que por tratarse 
de prim era licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, el que asciende 
a la cantidad de Quince M il Lempiras. 
— Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
3973.

Joaquín Murillo, 
Secretario.

f f l  Joaauín M urillo. Hav un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras I o de lo Ci
vil.— tegu ciga lpa , D. C.t Honduras” . 
Del 19 J., a l 11 J. 73.

E l in frascrito , Secretario del Juz
gado de L e tra s  Prim ero de lo Civil.

razán, al público en general, bate 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles cuatro de jufc> 
del corriente año, a las nueve de h 
mañana y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública» 
basta los siguientes muebles: “Uk 
carro marca V. W. Pick Up, doÑe 
cabina, Placa P-02333, el cual ae en
cuentra en mal estado, valorado en 
la  suma de Novecientos Cincuenta 
Lem piras (L  950.00); Un vehículo 
tipo Camión, marca G. M. C. 7000, 
color amarillo, en regular estado, 
valorado en Seis Mil Ochocientos 
Lem piras (L  6.800.00); Una Moto- 
niveladora, marca Caterpillar C-12, 
en regular estado y  la que se valora 
en la suma de Catorce Mil Cuatro
cientos Lempiras (L  14.400.00); Una 
Aplanadora, marca Galion en pési
mo estado, pues carece de motor y 
la cual se valoró en la cantidad <fe 
Un M il Quinientos L e m p i r a »
(L  1.500.00); Un Camión maza 
Magirus Deutz, en estado de chata
rra, valorado en Ciento Cmeaenta 
Lem piras (L  150.00). Haciendo ua 
total de Veintitrés Mil Ochocieatoe 
Lem piras (L  23.800.00). Dichos 
muebles se rematarán para con aa 
producto, hacer pago a la Compelí 
Prom otora de Aserradero, S. de R 
L., por la  cantidad de Lempiras, fie 
es en deber la  Compañía Madre 
Equipos de Honduras, S. A. deC. V, 
por concepto de Indemnización *
Daños y  Perjuicios. Se advierte «e  
por tratarse de primera ttdtadk 
no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo y 
sin que haga el respectivo depósito 
— Tegucigalpa, D. C., 18 de jan» 
de 1973.

René Alfonso Beodas*, 
Secretario.

f f )  René Alfonso Bendaña. Hay na 
sello que dice: “ Juzgado de litro 
1* de lo  Civil.— Tegucigalpa, Frase» 
co Morazán.— Honduras”.

del departamento de Francisco Mo- Del 19 al 29 J. 73,
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ALMIDONES DE CENTROAMERICA, S. a . de C. V.

EN LIQUIDACION

fin cumplimiento del Articulo 340 del Código de Comercio, pone en 
coBodiniento del público el balance final de la liquidación practicada 

por el suscrito liquidador :

DEFICIT DE OPERACIONES 

PRESTAMOS POR PAG AR  
CAPITAL SOCAL

SUMAS

A C T I V O

EFECTIVOS EN  BANCOS 
CUENTAS POR COBRAR 

MATERIALES Y  ABASTECIM IENTOS 
MAQUINARIA Y  EQUIPO 
RESERVA PAR A  DEPRECIACIONES 
DEFICIT DE OPERACIONES

TOTAL DEL ACTIVO 

P A S I V O

COMPAÑIAS AF ILIAD AS 
CAPITAL SOCIAL

TOTAL PASIVO

L  4,139.011.64
2,139.011.64
2,000.000.00

4,139.011.64 4,139.011.64

LEMPIRAS

44,230.22

1,148.00

11,188.69
15,656.61
(8,327.72)
36,221.55

100,117.35

117.35
100,000.00

100,117.35

Los origincdes que se envíen 
para publicación de LA GA
CETA, deben estar escritos por 
un solo frente y, si posible fuere 
a máquina.

LA DIRECCION.

TITU LO  SUPLETORIO

E l suscrito, Secretario del Juzga
do Prim ero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en nueve de mayo del 
corriente año, se presentó a este 
Despacho, el señor Adolfo Cáceres 
Cárdenas, solicitando Titulo Supleto
rio del siguiente Inmueble Urbano: 
"U na casa de habitación de seis va
ras de largo por cinco varas de an
cho, con un corredor de dos varas 
de ancho, por el largo de la casa, de 
construcción de bahareque, cubierta 
de tejas, construida dentro de un so
lar que mide veinticinco varas en 
cuadro, situado en el barrio de “E l 
P ortillo " de esta ciudad; y  toda la 
propiedad lim ita: al Norte, con el 
cerro “E l V ijía ” ; al Sur, con calle 
del Consejo, hoy Municipalidad; al 
Oriente, con propiedad de don Fran
cisco Gálvez García, hoy de don 
Erazm o Aldana Sosa; y, al Occiden
te, con propiedad de Josefa Herre
ra” . Que dicha propiedad lo adquirió 
por compra a Zoila Rosa Hernández 
de Vásquez, en documento privado, 
y  que sumando la  posesión de sus 
antecesores vendedores, está en po
sesión de él desde hace más de diez 
años; propone la información de los 
testigos: Humberto Martínez Henrf- 
quez, Juan Blas Paguaga y  A lfonso 
Gálvez, todos mayores de edad y 
dueños de bienes inmuebles. Y  lo  re
presenta el Abogado Benigno R. 
Irías h., con Carnet número 0212, del 
Colegio de Abogados de Honduras.—  
Juticalpa, 15 de mayo de 1973.

V íctor Hernández L.,
Secretario.

f f )  V íctor Hernández L. H ay un se
llo  que dice: "Juzgado 1* de Letras. 
— Depto. de Olancho, Honduras” .

22 M., 21 J. y  21 J. 73.

REGISTROS DE M ARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "R e
gistro de marca de fábrica,— Señor 
M inistro de Economía.— En repre
sentación del señor Juan M. Cana- 
huatí, mayor de edad, casado, indus
trial, y  vecino de la  ciudad de San 
Pedro Sula, Cortés, en su condición 
de Administrador Unico de la  EM 
PR E S A  IX )V  AB LE  DE HONDU
RAS, S. A . de C. V., como lo  acredi-

A los accionistas se les hace saber que esta publicación se hará por 
tres veces consecutivas, con intervalos de diez dias, término por el cual 
el balance final, papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de 
loa accionistas en el domicilio social, gozando los accionistas de un plazo 
de quince días, a partir de la última publicación para presentar sus re- 
chmaetanes al liquidador.

J. FRANCISCO ZACAPA,
LIQUIDADOR.

13 y 21 J. y  1* J. 73.

A kMLaccionistas se les hace saber que esta publicación se hará por 
tres veces consecutivas, con intervalos de diez días, término por el cual 
el balance final, papeles y  libros de la sociedad, quedan a disposición de 
los accionistas en el domicilio social, gozando los accionistas de un plazo 
de quince días, a partir de la última publicación para presentar sus re

damaciones al liquidador.
J. FRANCISCO ZACAPA,

L IQ U ID A D O R .

11 y 21J. y  1* J. 73.

PEGAMENTOS Y  RESINAS, S. A .

EN LIQUIDACION

En cumplimiento del Artículo 340 del Código de Comercio, pone en 
conocimiento del público el balance final de la liquidación practicada 
por el suscrito liquidador:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



l a  Ga c e t a  —  r e p ú b l ic a  d e  h o n d u r a s . —  t e g u c ig a l p a , d . c ., 21 d e  j u n io  d e  1973
- ' — - " - ■ ■ ■ i_ _  : ■ —

to  con el poder que acompaño, soli
cito respetuosamente el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra y  signo que detallo asi : 
“Huit 8” , para distinguir: brassieres

y ropa interior de mujer, y  que ad
herirá a cada una de dichas prendas 
elaboradas por la  mencionada em
presa. Adjunto además, las etiquetas 
requeridas por la  ley y  el clisé.—Te 
gucigalpa, D. C.T vein titrés de maye 
de mil novecientos setenta y  tres.—  
( f )  Donato Fortín  Pinel, Carnet 
N « 493” . Lo  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C „ 31 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 2 i y  31 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.—Señor M inistro.—  Yo, Jo
sé H. Burgos, Abogado, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad, y  de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante usted 
en representación de la compañía 
CENTRO IN D U STR IA L , S. A ., de 
este domicilio, a pedirle e l registro 
de una marca de fábrica por un pe
ríodo de diez años, para distinguir: 
toallas sanitarias que se fabriquen, y 
que consiste en la leyenda:

R O S S T E X
tal como se muesra en la  ilustración 
del clisé que acompaño, y  que lleva
rán las cajas, viñetas y  etiquetas 
agregadas a los productos termina
dos. Adjunto a la presente petición, 
el poder con que actúo, y  que una vez 
razonado pido se me devuelva. En 
espera de una resolución favorable a 
la presente petición y  con muestras 
de mi consideración distinguida, me 
suscribo atentamente.— Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de m ayo de mil 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Jo
sé H. Burgos” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C-, 
8 de junio de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

E l in frascrito , Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que d ice: “Registro de 
marca.— Señor M inistro.—  Yo, Jo
sé H. Burgos, m ayor de edad, casado, 
Abogado, in scrito  en el Colegio de 
Abogados de Honduras, con el nú
mero 0277, y  de este vecindario, res
petuosamente com parezco ante usted 
en representación de la compañía 
CENTRO  IN D U S T R IA L , S. A., de 
este dom icilio, a  pedirle e l registro 
de una m arca de fábrica por un pe
ríodo de d iez años, para distinguir: 
toallas san itarias que se fabriquen, y  
que consiste en la  leyenda:

T E E N E X
ta l como se m uestra en la  ilustración 
del clisé que acompaño, y  que lleva
rán las etiquetas, cajas, viñetas, 
agregadas a los  productos termina
dos. Adjunto a  la  presente petición, 
el poder con que actúo, y  que una vez 
razonado p ido se me devuelva En 
espera de una resolución favorable 
a la presente petición, y  con mues
tras de m i consideración distinguida, 
me suscribo atentam ente.— Teguci
galpa, D. C., vein ticinco de mayo de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f )  
José H. B urgos” . L o  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. €., 2 
de junio de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

21 J., 2 y  12 J, 73.

H E R E N C I A S

La in frascrita , Secretaria del Juz
gado de L etras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado en sentencia 
dictada, con fech a  siete de mayo del 
ano en curso, declaró heredero ab 
intestato al señor José Ricardo Vás- 
quez M artínez, m ayor de edad, sol
tero, M aestro de Educación Prima
ria y  de este vecindario, de los bie
nes, derechos y  acciones, que a su 
defunción d e ja ra  su padre legítimo 
señor R icardo Vásquez, y  se le con
cedió Ja posesión e fectiva  de dicha 
herencia, sin p erju icio  de herederos 
testam entarios o  ab intestato, de 
igual o m ejor derecho. Lo que se 
publica para lo s  e fectos de ley.— La 
Esperanza, 12 de jun io de 1973.

E sthela  Matute V , 
Secretaria

( f )  Esthela M atu te V . Hay un sello 
aue dice: “ Juzgado de Letras.— La 
Esperanza, departam ento de Intibucá. 
—Honduras” .

E l infrascrito, Secretario del Jo¿. 
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al púbboo a 
general, hago saber: que este lla
gado de Letras, mediante senteodi 
de fecha once de los corrientes, fe 
claró al señor José de Jesús Tejed» 
Reyes, originario del municipio de 
E l Rosario, vecino actual de la efe 
dad de San Pedro Sula, departamen
to de Cortés, heredero ab intestato 
en los bienes, derechos y acciono, 
que dejó su extinto padre legitimo 
Félix  Tejeda Reyes, lo mismo que o 
abuelo José Tejeda Antúnez, su bi
sabuelo Marco Antonio Tejeda, y «  
tatarabuelo Juan Tejeda, y se leca- 
cedió la  posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de heredero 
testamentario, ni de otros ab totea 
tato, de igual o mejor derecho. Re
presenta al peticionario en su sobei- 
tud, el Abogado Augusto C. BustiSo 
R., de este domicilio. Se manda a 
publicar en “ La Gaceta”, para los 
efectos de ley.— Juticalpa, 12 de ju
nio de 1973.

Rafael Olivera h. 
Secretario.

( f )  R a fael Olivera h. Hay un sefie 
que dice: “ Juzgado 2’ de Letraa- 
Juticalpa, Olancho.—Honduras".

21 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general hago saber: que este Juzgado 
de Letras, mediante sentencia fe 
fecha once de los corrientes, declaró 
a M aría Isabel Tejeda Reyes, origi
naria de E l Rosario y vecina actual 
del Municipio de Campamento ai este 
Departamento, heredera ab intestato 
en los bienes, derechos y acetona 
que dejó su extinto padre legítimo 
José Tejeda Antúnez, lo miaño que 
de su abuelo Marco Antonio Tejeda 
y de su bisabuelo Juan Tejeda, y ae 
le concedió la posesión efectiva fe 
dicha herencia sin perjuicio de hon
dero testamentario ni de otros ab in
testato de igual o mejor derecho. Re
presenta a la peticionaria en m 
solicitud, el Abogado Augusto C 
Bustillo R., de este domicilio. Se man
da a publicar en la “Gaceta”, pan 
los efectos de ley.—Juticalpa, 12 fe 
junio de 1973.

Rafael Oliven fe*
Secretario

( f )  R afael Olivera h. Hay un seto 
que dice: “ Juzgado 2 de Letras.— 
Juticalpa, Olancho.—Honduras”.

21 J., 2 y 12 J. 73. 21 J. 73. 21 J. 73.
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SOUCITUD DE CONCESION

0  suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
lipébtioo en general, hace saber: que ha sido presentada una 
gidtnd de nueva descripción del ¿rea en la solicitud de CON- 
flSKW DE EXPLORACION DE PETRO LEO  Y  SUBSI
DIENTE EXPLOTACION, presentada por la empresa “Pe- 
tola* Weeks de Honduras, S. de R. L .’\ y que fue publicada 
• te  números 20.853, 20.862 y  20.869, del diario oficial “ La
(toceU”, y 15203,15.213 y 15.223, del diario “E l Cronista” , y  
peifteralmeste dice: “SE SO LIC ITA N U E V A  DESCRIP
CION.—Señor Director General de Minas e Hidrocarburos.—  
9 mérito, actuando como Representante Legal de la em
ir »  “PETROLERA W EEKS DE HONDURAS, S. de R. L .” , 
•«solicitudpresentada para que se le  otorgue una conce- 
tente exploración y  subsiguiente explotación de petróleo, 
«todorespeto comparezco ante usted solicitándole la  re f or
to del área denunciada, de tal manera que se lea así “ BLO- 
(p) WEEKS N* 1” .—Empezando en la  desembocadura 
¿ríoMotagua, en el extremo de la frontera terrestre Hondu- 
aritotemala, intersección del meridiano 88- 13' 15”  con el 
janldo 15* 43’ 19”  (punto de partida N* 1 ), se continúa por 
•fe paralelo hacia el Este hasta su intersección con el méri
to » 88* 12* 13” (punto N* 2 ), de este punto hacia el N orte 
pírate último meridiano hasta su intersección con el parale- 
¿15*44’ 09” (punto N* 3 ), siguiendo por este último paralelo 
teda el Este hasta su intersección con el meridiano 
#  11' 06” (Punto N* 4) por este último meridiano hacia el 
tete basta su intersección con el paralelo 15* 45’ 15”  (punto 
#5), siguiendo por este último paralelo hacia el Este hasta 
•ntersección con el meridiano 88* 09’ 58”  (punto N* 6 ), si- 

por este último meridiano hacia el N orte hasta su 
"n  con el paralelo 15* 46’ 19”  (punto N* 7 ), siguien

te por este último paralelo hacia el Este hasta su intersección 
» el meridiano 88* 08’ 51” (punto N* 8 ); siguiendo por este 
Ateo meridiano hacia el Norte hasta su intersección con el 
pmte> 15* 47* 25” (punto N* 9 ); siguiendo este último pa
teta bada el Este hasta su intersección con el meridiano 
f* 07144” (punto N* 10); de este punto hacia el N orte si- 
páeodo el último meridiano hasta su intersección con el pa
teta 15* 56’ 30” (punto N* 11), de este punto y  siguiendo 
te  último paralelo hacia el Este hasta su intersección con 
fl meridiano 87* 44’ 30” (punto N* 12 ); siguiendo por este 
indiano bada el Norte hasta su intersección con el paralelo 
W06100” (punto N* 13); continuando por este paralelo ha
tee! Este hasta su intersección con el meridiano 87* 33’ 00” 
(panto N* 14), siguiendo este último meridiano hacia el Sur 
teta su intersección con el paralelo 15* 50’ 15” (punto N* 15 i 
ideado por este paralelo hacia el Oeste hasta su intersec
óte con meridiano 87* 35’ 00”  (punto N* 16 ); siguiendo este 
■erifiano hasta su intersección con el paralelo 15* 43’ 14”
(ponto N* 14) ;  siguiendo este último paralelo hacia el Este 
inte su intersección con el meridiano 88* 13’ 15”  (punto 
S* 1); a partir de este punto se sigue por la  línea de costa 
too rombo aproximado hacia el Este hasta su intersección con 
¿meridiano 87* 35’ 30” (punto N* 7) donde empieza esta 
tencnpdón. Area 184.935.19 Has.”  "BLO QUE W EEKS N* 2” . 
-0  punto de partida es la intersección de la línea de costa 
too d meridiano 87* 35’ 00” (punto N* 1 7 ); continuando por 
te  meridiano hacia el Sur hasta su intersección con el 
ftnkb 15* 42* 30”  (punto N* 2 ); de aquí siguiendo por este 
punido hacia te Oeste hasta su intersección con el meridiano 
87* 39* 30” (ponto N* 3 ); siguiendo por este meridiano hacia 
d Sor basta so intersección con el paralelo 15* 35’ 00’ (pun
to N* 4); siguiendo por este último paralelo hacia el Oeste 
tote n  intersección con el meridiano 87* 44’ 30”  (punto

N* 5 ); de aquí y  siguiendo este último meridiano hacia el Sur 
hasta el paralelo 15* 21’ 00" (punto N* 6 ); de aquí siguiendo 
por este paralelo hacia e l Oeste hasta su intersección con el 
meridiano 88* 00’ 00”  (punto N ’  7 ); siguiendo e s t e  
meridiano hacia el N orte hasta su intersección con e l para
lelo 15* 38’ 30” (punto N * 8 ); de aquí siguiendo este último 
paralelo hacia el Oeste hasta su intersección con el meridiano 
88* 07’ 44”  (punto N* 9 ); siguiendo este último meridiano 
hacia el Sur hasta su intersección con el paralelo 15* 35’ 30”  
(punto N* 10 ); siguiendo por este último paralelo hacia el 
Oeste hasta su intersección con el meridiano 88* 12’ 30”  (pun
to N* 11 ); siguiendo por este último meridiano hacia el Sur 
hasta su intersección con el paralelo 15* 33* 00”  (punto 
N* 12 ); siguiendo por este paralelo hacia el Oeste hasta su 
intersección con el meridiano 88* 13’ 30”  (punto N * 1 3 ); de 
aquí hacia el N orte y  continuando por este último meridiano 
hasta su intersección con la  línea de costa (punto N* 17), si
guiendo por la línea de costa con un rumbo aproximado al 
Oeste hasta su intersección con el meridiano 88* 13’ 15”  que 
es el punto de partida. E l área de este bloque es de 
154.187.24 Has.”  A l acompañar el nuevo plano, al señor D irec
tor, muy atentamente pido: admitir esta solicitud, darle el 
trám ite correspondiente, y  en definitiva, resolver de confor
midad.— Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1973.— ( f )  Licen
ciado Raúl Grave de Pera lta” .— Tegucigalpa, D. C., 28 de mar 
yo de 1973.

Ing. R E N IE R Y  E LV IR  AC EITU N O , 
Director General,

31 M., 11 y  21 J. 73.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, D irector General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

“RESOLUCION N ° 477b.— SEC RETARIA D E  ECONO
M IA.— Tegucigalpa, D. C., ocho de junio de m il novecientos 
setenta y tres.

V IS T A : Para resolver la solicitud que con fecha die
ciocho de mayo de m il novecientos setenta y  tres, elevó a 
la Secretaría de Economía, el Abogado JOSE H. BURGOS, 
en su condición de apoderado de AG ENCIA W E R N E R  
RISCHBIETH, con dom icilio en Tegucigalpa, D. C., con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la  Casa Comercial THEODOR W IL L E , con 
domicilio en Alemania, que tiene a su cargo real y  efectiva
mente la distribución en form a permanente, sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: pelícu
las fotográficas, películas radiográficas y  litogra fía ; todos 
de la marca Ilford .

R E SU LTA : Que el interesado acompañó Constancia de 
fecha 3 de abril de 1973, que literalmente dice: “ Muy esti
mados señores nuestros: La  presente sirva para confirm arles 
que su estimada casa es nuestro representante y  distribui
dora en todo Honduras, para los productos de la  marca 
R ford” ; la relación es por tiempo indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la Casa 
Comercial Theodor W ille, y  que ha pagado el impuesto legal 
correspondiente.

POR TA N TO : Esta Secretaria de Estado, de conform i
dad con lo establecido en los Artículos 2*, 3* y  5* y  demás
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A V I S O
A los Suscriptores del Diario Oficial "L A  G A 

CETA", se les ruega cancelar los meses atrazados 
de dicha Suscripción.

disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N 9 50, em i
tido el 8 de octubre de 1970.

R E S U E L V E :

efecto lleva la Dirección General de Comercio, y extíáim 
al interesado el Carnet de Licencia correspondiente,—NCfc 
PIQUESE.— AB RAH AM  B E N N ATO N  RAMOS, Minóte* 
Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D istrito Central, a km 
días del mes de junio de m il novecientos setenta y ti»,

CARLOS A  SOBROSE (fe 
Director GeneraL

( f )  CARLOS A . S IERCKE Q. Hay un sello q »  %  
Dirección General de Economía y  Comercio.—Replfeteá 
Honduras.

Conceder Licencia a : W E R N E R  RISCH BIEH T, com o 
Distribuidor exclusivo de la  Casa Comercial TH E O D O R  
W ILLE  de los servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta R esolución  
en el Diario O ficial “ L A  G A C E TA ”  por cuenta del in teresado, 
y  a la presentación del ejem plar en que se haga la publica
ción, inscríbase en el R egistro que al efecto lleva la D irección  
General de Comercio, y  extiéndase al interesado el C arn et de 
licen cia  correspondiente.— NO TIPIQ UESE. —  A B R A H A M  
BENNATO N RAMOS, M inistro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D . C., a los once dias del m es 
de junio de mil novecientos setenta y  tres.

CARLO S A. S IERCKE Q ., 
Director General.

( f ) CARLOS A . S IERC KE  Q. Hay un sello que d ice : 
Dirección General de Economía y  Comercio.— R epública de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

E l infrascrito, D irector General de Comercio, c e rtific a  
la Resolución que d ice:

“RESOLUCION No 476b.— SEC RETARIA DE E C O N O 
M IA.— Tegucigalpa, D. C , seis de junio de m il novecientos 
setenta y  tres.

V IS T A : Para resolver la  solicitud que con fecha v e in ti
dós de mayo de m il novecientos setenta y  tres, e levó a  la  
Secretaría de Economía, el Abogado José H. Burgos, en  su 
condición de Apoderado de A G E N C IA  W ERNER R IS C H - 
BIETH, con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con traída a  
pedir se le otorgue a su mandante, Licencia como D istrib u i
dor con jurisdicción en los departamentos de Com ayagua, 
La Paz, Olancho, Francisco Morazán, Intibucá, E l P ara íso , 
Valle y  Choluteca, de la Casa Comercial C. H. R O E H R IN G E R  
SOHN, con domicilio en Alem ania, que tiene a su cargo  rea l 
y  efectivamente la distribución, en form a permanente, sobre 
la  base de comisión o porcentaje de los artículos s igu ien tes : 
Alupent, Buscapina, Buscopax, E ffo rtil, Vasculat, V isadron , 
Adumbran, Catovit, Cholipin, Culcolax, Finalgon, M eproper- 
santin, Persantin, Rhinospray, Silomat, Silomat Com positum .

R ESU LTA : Que el interesado acompañó C ontrato de 
suministro suscrito con fecha 19 de diciembre de 1961 y  2 
de febrero de 1962; la relación se considerará por térm in o  
indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la  L ey  y  su Reglamento, para  la  
obtención de la Licencia de D istribuidor de la Casa C om ercial 
C, H. Boehringer Sohn, y  que ha pagado el impuesto lega l 
correspondiente.

POR TAN TO : Esta Secretaría de Estado, de con form i
dad con lo establecido en los Artícu los 2*, 3? y  5? y  dem ás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N9 50, em i
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E LV E :
Conceder Licencia a : A G E N C IA  W ERNER R IS C H - 

BIETH, como Distribuidor de la Casa Comercial C. H . 
BOEHRINGER SOHN, de los servicios o artículos que se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese 
esta Resolución en el D iario O fic ia l “ L A  G AC ETA”  p or 
cuenta del interesado, y  a la presentación del ejem plar en 

que se haga la publicación, inscríbase en el Registro qu e a l

C E R T I F I C A C I O N

E l infrascrito. D irector General de Comercio,
la Resolución que d ice:

“RESOLUCION N 9 478b.— SECRETARIA DE E M  
M IA .— Tegucigalpa, D. C., ocho de junio de mil nortada 
setenta y  tres.

V IS T A : Para resolver la  solicitud que con fecha fe 
ciocho de mayo de m il novecientos setenta y tres, elevé t * 
Secretaría de Economía, e l Abogado José H. Burgos,«  a 
condición de Apoderado de AGENCIA WERNER 8008* 
B IE TH , con domicilio en Tegucigalpa. D. C., contraAi 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Repas 
tante con jurisdicción en todo el territorio nacional é  
Casa Comercial ZEI2Z, con domicilio en Alemania, qt 
actúa permanentemente como Representante de compras 
de ventas de la misma, colocando órdenes de compra o * 
venta directamente a las firm as importadoras o exportadora 
locales sobre la base de comisión o porcentaje de los aria- 
los siguientes: productos ópticos y  niveles, cámaras f 
gram étricas, periscopio, modelos de fotogrametría, 
lares, modelos de cámaras fotográficas, microscopios 
operación, etc.

R E S U LTA : Que el interesado ha llenado todos lo» 
quisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento para la sbtA 
ción de la licen cia  de Representante de la Casa Comen£ 
Zeizz, y  que ha pagado el impuesto legal correspondiente.

PO R TAN TO : Esta Secretaría de Estado, de coate» 
dad con lo establecido en los Artículos l 9, 2o y 3o y dea* 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo Ñ* SO, 
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :
Conceder Licencia a: AG EN C IA WERNER RISCE 

B IE TH , como Representante de la Casa Comercial ZBB 
de los servicios o artículos que se detallan en el pnásWt 
de esta Resolución. Publíquese esta Resolución en é Ditói 
O ficia l “ L A  GACETA” por cuenta del interesado, y i h 
presentación del ejem plar en que se haga la pnbltevGM, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la DteeftMi 
General de Comercio, y  extiéndase al interesado el Cantil) 
Licencia correspondiente.— NOTÍFIQUESE. — ABRAHAI 
B E N N A TO N  RAMOS, M inistro de Economía”.

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los once días ddw 
de junio de mil novecientos setenta y  tres.

CARLOS A. SIERCHE Q 
Director General

( f ) CARLOS A  SIERCKE Q. Hay un sello que fer 
Dirección General de Economía y  Comercie.—Repobla* I) 
Hondura».

A  Q U IE N  IN TE RE SE :

Loe chequee que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía NadonaL
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